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MARTES 6 DE FEBRERO DE 2024
25-2023 25/01/2024 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Se ajusta el precio 

de marcado del petróleo crudo nacional, determinado provisionalmente para el mes de 
DICIEMBRE de 2023. 

26-2024 25/01/2024 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Se fija 
provisionalmente el precio de mercado del petróleo crudo nacional para el mes de 
FEBRERO de 2024.

4754-2022 24/01/2024 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales las frases que se indican, contenidas en el numeral 12 “Servicios Públicos 
Municipales” del artículo 1 “Tasas Municipales” del Plan de Tasas, Rentas, Multas y demás 
Tributos para la Municipalidad de La Democracia, Departamento de Escuintla, contenido 
en el Acta 32-2017, de fecha 27 de abril de 2017; como consecuencia se expulsan del 
ordenamiento jurídico, retrotrayéndose los efectos de este fallo al 26 de septiembre de 
2022  fecha en que se publicó en el Diario de Centro América su suspensión provisional; y 
en cuanto a las otras frases en que se declaró sin lugar la inconstitucionalidad promovidas, 
se revoca la suspensión provisional decretada y, por ende, recobrarán su plena validez y 
vigencia a partir del día siguiente de la publicación de este fallo en el Diario Oficial. 

553-2023 PUNTO CUARTO. 14/12/2023 Acuerdo de la Municipalidad de 
Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango. Amplía el punto CUARTO del Acta 
448-2023, de fecha 17 de octubre de 2027, (que autorizó la rebaja del 65% sobre el adeudo 
total de cada unidad de Transporte Público que no optaron al beneficio conforme el punto 
sexto del Acta 258, de fecha 30 de junio de 2021) en el sentido que se autoriza ampliar 
el plazo del proceso contemplado en el referido punto hasta el 29 de febrero de 2024 y 
se llevará a cabo en horario de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de 
Transporte Público.

02-2024 PUNTO NOVENO. 11/01/2024 Acuerdo de la Municipalidad de San Carlos 
Alzatate, departamento de Jalapa. Plan de Tasas y Demás Tributos para la Municipalidad 
de San Carlos Alzatate, Departamento de Jalapa.


